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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF: PET. HER. 2019-00756. 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._037_DEL 3 DE MARZO DE 2023. 

 

 

 

Se agrega al expediente y se pone en conocimiento de los 

demás intervinientes en el presente asunto, la manifestación 

realizada por el abogado CARLOS ARTURO SANDOVAL NARANJO, apoderado 

de la señora SONIA MARTÍNEZ SÁNCHEZ (archivo 58), relativa al ánimo 

conciliatorio por parte de su poderdante y que expondrá en 

audiencia fijada para el próximo 16 de marzo de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE 
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